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1UGL AMENTO
para la circulación de vehículos con 

motor mecánico por las vías públicas 
de España.

Co n c l u s ió n  (1)
Articulo 27. La b empresas deberán 

remitir a las Juntas locales de trans
portes, dentro de ios diez días, copia de 

, Fot# 1&8 reclama clones presen,adas, asi como 
Hat las explicaciones y descargos 

tHució Qportuuo8i
, 66'63 Artículo 28. a) Lia Empresas de 
íorí 3c Bervkioa públicos de transpone con 

Vehículos con motor mecánico dispon
, SaBsi Qrau, cuando menos, de un vehícu.o en 
irenda! s b u ü o ae circuiaoión, además ae los 
„ j necesarios norma.mente, para prevenir 
7 y o- caaos de accidente o deterioro de uno

?edro
de los circuíanles.

b) L&s alteraciones inevitables de
Servicios que pudieran presentarse por 

Tge F áccidentes meteorológicos (exccpclona- 
- les nevadas, inundaciones, etcétera), 

.yor 3- por interrupción de la vía (grandes 
, na ^preudimienlos, dBatrucc on de obras 
id. ov tie 0 pOr cualquier» otra causa,

_ Qebarán ser anunciadas por ia Empre- 
»5, ide^ 8a ¡0 ttatey posible, asi como la reanu- 

Qación del servicio,
51, Ca Articulo 29, a) Los conductores no 

; Podrán durante la marcha lámar, aban- 
ayor donar i* dirección del vehículo n^ en 

: íeneral, hacer cosa alguna que pueda 
.tillo 1 ^atraerías, y las Empresas o iu s  dueños 
_ Cuidarán de no entregar es el servicio

8n ^U9 hayan disíruia.-o de un desean- 
67, DO No mínimo de ocho horas por cada vein- 

. ^cuatro,
aplao® b) El cumplimiento de la disposición 

. p ^tenor podrá imponerlo cualquier via- 
Alej0 ’ lera, y desdo luego deberá hacerlo asi 

** Guardia civil o lo* funcionarios de 1» 
^uta central o iocai ne Transportes y 

68e , / Qq la Jefatura de Obras públicas encar
a 1929^ gúQ08 (ie ¡mpección, cando además 

^enta & i» Üjrecc.óü de i» Empresa, 
^ra que imponga las correcciones de- 
»l<ia8 y adopte lau inedidas necesarias

ftB.

per. 
oya»

lAnc* U) Véane el B, 0, núme, 929Q y 9291

para evitar que el couúuctor Incurra an 
falta.

Artículo 30. A los viajeros se los 
prohíbe subir o bajar del vehículo sta 
halarse éste complejamente parado, 
desobacer y tener altercados con el con
ductor, llevar dentro del carruaje bul
tos u objetos que molesten a ley de
más viajaros, Lo-urár y llevar con-;* 
go materias infumables o explosivos, y 
también armas de fuego cargadas, do 
las que sólo uxcepcionalmsnse podrán 
ir previstos con conocimiento del con
ductor (estando descargadas) y dispo
niendo de las autorizaciones oportunas,

Artículo 31. a) Las Empresas ser&n 
siempre responsables de U sustracción 
o deteriodo de los nf^ctos que se lea h ,- 
yan entregado mediante recibo, cual
quiera que sea U causa, salvo el e¿eo 
da fuerza mayor.

b) El viajero que lleve en au equipa
je joyas, pedrería y biile;es de Banco, 
dinero, accionas de Sociedades, títulos 
cotizables u otros objetos de valor, 
deberá hacerlo constar, exh biéndolos 
antes de variücurse el registro, mani
festando 1^ suma total que estos efectos 
representen a su juicio, y pagando el 
impone ael seguro que la inspección 
autoric» para estos casos. S.n estos re
quisitos cesará la rasponsabilídad civil 
de la E:nprosa.

Anicuio 32, De todo accidente o 
Lveríá que ocasione u q  retraso de con
sideración en el servicio dará parte la 
Empresa a la Jefatura de Ooru.s públi
cas, la que, a su vez, lo pondrá en co- 
nocnmenio de la Junta provincial de 
Tr^usportes correepondiente a los efec
tos oponunos, instruyendo esta ú.tlma 
el expedienta p^ra depurar sus causas 
e imponer iu sanción que proceda, sin 
perjuioio de las responsabilidades da 
tonod ordenes que puedan exigirse por 
la Junta ae trausponas y otrus Autori
dades,

Servicios púolicos de transportes
Articu.0 33, Los servicios púb.icoa 

d<¡ transportes por vUs oidinarus ael 
Es ado, o por éstas y otras vías, con
servadas por Diputaciooei o Ayunta* 
mieucoa, estarán a cargo de las Juntas 
UtiUtrai y Provinciales ile Transportes 
las qu^ entenderán en toco lo relativo 
a la concasión y expioiuciOa ae aqué
llos, con arreglo a lo dispuesto por el 
RaaiddLíotu de 4 de Juno ae 1924,

Disposiciones especiales para la circula
ción de vehículos de la tercera categoría a

Artículo 3a, din peijuicio ae ios re- 
qu saos presen Oí en los ur-ícuios 3,° y 
4.° par» autorizar ia c.rcuiac.ón üe xot. 
vehícu.os con motor mecánico, coni- 
prendidos eu la kercera categoti*, al 
que acece poner en circaiac.Ou u ULu il ó - 
viles que remolquen oírte vrhicu.os, 
cu»kqui.üra que b o a  b u  objd.o, io b o h u í-

Urá da! Ministerio Ir F -mentó, acom
pañando planos detalUdoa de os vehi* 
culos qaa héky% de empUr, y un» Ms- 
moria ea que se explique su sistema, 
parios rincipabs, poso dei raotor y 
09 cada uuo de los vehículos romoica- 
eos, Indicando la carga máxima sobre 
casa eje, la anchura*de Us Pansas, su 
clase y forma, la composición hab^ual 
de los trynea y su iong.tud xo ai, carre
teras que ha de recorrer, puntos de pa
rada y horar o de marcha, A emás ex
presará el plazo de duración de la con- 
Cdsióa que solicita,

Esta petición se presentará al lage- 
niero-Jefe de Obras públicas, con ios 
documentos que la acompañen, y este 
funcionario examinará si aqué lo» están 
completos y en debida forma o infor
mará cuamo estime oportuno sobra los 
d«verbos puu'.od que cómpren la la pe* 
tición, proponiendo ian condiciones ea* 
páctales que considere necesarias par>% 
garantizar en todos los casos la seguri
dad de, tránsito público y la buena con- 
servaolón de ¡a vL,

Guando se traía de vías públicas, 
provinciales o municipales habrán de 
emitir su informe las Oorporaclouas 
reapectívas con anter-oridaQ a la Jefa
tura de Obras públicas par* que ésta 
ios tenga en cuenta en su pronío dic
tamen.

Los permisos de c . cu tcióa corres
pondientes a esios vebíeu os serán ex
pedidos por loa Grobstnadores caviles.

En ei caso de que la «»uíoriz*ción que 
se solicite cómprenla más de una pro
vincia, se procederá cou arreg o » lo 
dispuodto en el cuado ariLmo 3.°, en 
cuamo sea perüneuie, elevando ei ex
pedienta el Gobi «rno c vi. en qu* .o hu
biese tramitado, ai Miaisierio de Fomen
to, par* b u  resolución,

Ea e cano en que los VbhicU'OS re* 
mo.c»aoi no uxeedaa ae cinco tone a
das y que el recorrido uo afee.o a mas 
de un-i provincia, las autorizaciones 
que en su c a s o  proceda conceder Herán 
expedidas por las Jefaturas de Üor^H 
púoacuB correapondieates,

Eu los informe» que emitau loa Inge
nieros- Jtifus de Obras públicas habrán 
ao expresar:

a) La velocidad máx mA de ios con
voy es que para ios forair.doa por más 
de tres vehicu os no h^bcá ie exceier 
ea niuguu caso ue ¿2 k..ometro» por 
hur».

b) Las prccauc caes y reía .clones 
de VoiOUÁa.id que h.-.oiáa le ¿mpoueray 
eu too peocs adíci es, traV aLs de »o- 
biwdüs eu oías dourmiiiadus en quj ii^- 
y» Lr.a o mercauo y presuiipCluaes cj- 
puciaiau pal» .ao épocas ael ^Úo ua que 
citcuiou cairos con c»rgas vomo.»- 
UUouB,

c) L- auebu a y dun jus; ju c s de las 
ili»n.au «u íOe Vehicu os rcmo*calCí , se- 
gUa *0 eSbaDiodlQ pai.e .us trnUkUioa,

d) Las reducciones qua wn la veloci
dad y on la c&rg» toH incluyendo el 
peSv muerto, deb i hacerse para @1 
tránsito por eserminaios puntos, tales 
como puentes metál eos provisionales, 
obras da reparación o en deficiente es
tado de coa-ervm’ión,

e) Puntos de para5», admitiendo o 
desechando en todo o en parte los que 
el peticionarlo hubíose propuesto, pro
hibiendo las paradas en ¡os puentes, en 
ios o .r jes en que se b ále reducido el 
ancho g e U carretera, en cur
vas de pequeño radio y en todos los 
puntos en que, por no poderse ver el 
convoy a conveniente distancia o por 
o ra causa pueda h >ber peligro o difi
cúltales par el servido,

A- ieu o 35. Los vehículos tanto re
molcadores como remolcados, satisfa
rán las condiciones slguíeates:

a) Su anchura máx ma, medida en
tre 8Q8 partas má sa feutes lateralmen
te, con inc as ó de i a c*rga, no será 
superior a i m ul d.l »ncho Hb e de 
I carralera más estrech a que h»ya de 
recorrer, no padíeudo exceder eu nin
gún cabo dü 2,50 me os, le acuerdo 
con lo d.spuesto en e par ado g) del 
articulo 2.°

b) Toctos loe vehículos estarán pro- 
vlbtos de Léaos, Bienr a és es dobles en 
los note:es, uno movido por la fuer
za motriz de éstos y o ro a brazo, En 
los p*. Od que e tractor remolque un 
solo vehículo J8;e úi imo podrá halUrse 
pro /ísio de frenos,

Sí los vehículo' remolcados fuesen 
dos o más, cada uuo de éstos habrá de 
hallarse dot do de frenos que deberá 
accionar el conductor del tractor o una 
persona co oce L en cada vehículo re- 
moiea o. Cu- ndo i* autor zución se so
licite exo u v-manta para un trayecto 
determ n*. ío, 1: Juí* ura $e Obras pú- 
bilcas svfia ^rá el número y condicio
nes de los frenos que han de llevar los 
vehículos remolcados, previo informe 
del Inspector de Au omovi es,

c) Los automóviles de vapor teñ
irán sus ch.men . y hogares dispues-

' e modo que puedan evitarse las 
proyecciones de chispas.

a) L .n ón c coche tractor con 
i ihí l  os r Jio'o ae cuando éstos 
be^u dos o más, se b .rá por medio de 
•ÜS- ice satisfagan a las condi- 
cioaeí de obligar a los vehículos remol- 
caio íegu r prox madamaníe la 
t'ky^ctorí r z o- por el autr.móvil 
tractor.

e) Los couvoyt - fc.¡ ma os per vehi* 
culos *4.u;oaióv . qua excedan de 50 
me ros, ac uí «u e espacio ocupado por 
lo. remolque., berán fraccionarse un 
¿antas secclonüB o trozos como sean ne» 
Cbúarios. par ■. tu s n nguao de éstos ex® 
codade along ud mencionada.

Ardcuio 3b< Cuando transporten 
t .aterías infiamabies o exp q b iv »b , ae

M.C.D. 2022



2 .eoloe&rán enearn^dag en ¡ag
partes an^ríor y posterior de! convoy 
y se avIsFrá frecuentemente el paso del 
mismo por medio de señales acústicas, 
adoptándose cuantas precauciones y re
glas dicte el ingeniero-Jefe de Obras 
públicas de la provincia respectiva,

Articulo 37. En casos especiales po
drá exigirse la constitución de fianxa 
para respot 3er ds lo^ d- ños y perjui
cios que puedan origic^rse, quedando 
siempre afecto a esta» responsabilida
des el capital de la entidad coneeaio- 
naria.

De Us denuncias y multas
AHkn‘o 38. Los aríi u os 52, 53, 

54, 65 56, 59, 61, 62, 63, 64 y 65 del 
capí u o 6 ® del ReglM »enxo d • Polic.'a y 
conservación de c rr* er s y caminos 
vecinales, que & eon inuación se inser
tan, serán de absoluta ap Ícacíón a lo 
dos ios vebicu os cou momr mecánico 
que están comprendidos en este Regla
mento especial,

Igualmente les serán aplicables to
das las regase ácter g^r&l que 
el primer RegUmenio cit«do contiene 
siempre que no estén en oposición con 
algunas de *9 exprasadss particular
mente en é8"e.
Reglamento de Policía y conservación de 

carreteras y caminos vecinales
Af iculo 52 A ios efactoü de la ím- 

posición ío re? ilda es guber- 
natívatf por ínfr^ccioas-- ¡'--i R^gia- 
menio, que <u conf v..d , »los loga- 
nisroü-J-í e de Obr b .. úb c a üa las 
ptísvinoi^H Ik b f en es que bAsta ©1 
pres l ■•■. í ■ r,n ••u o Goberna
dores civir :, y ior * í , la» que aqué
llos lmpu«i r u aa h r&a afectivas por 
ni peoced oxiento miamo qu^> ésto* rie- 
neu obswrvflindo con ap del artí
culo 46 del Ex tu o -ovincíial y Re d 
orden di3 22 1< N íviembra de 1916.

Arí ilo 53, ) No impondrá
pena alguna de las prefijadas en e^e 
ItegUmet-fio, Bino ms Jante denuncia 
ím^la J -L. ura de Obras pública» de 
la provínola,

b) L i po b b •&?. c víl d» ropa- 
rar los d&iñcs c u; - )» « in einnlzar los 
per jale as, se regirá por los principios 
generales d i Derecho civil y conforme 
con lo estableado an el Código penal.

Artículo 54, ) Las denuncias po«
drán verificares por caalqu er persona, 
teniendo obtig&cón de fo mu rías los 
peaionaa y capaíac^ caminaros, la 
Guardia civil y, td los Ageaies do 
ja Autoridad mun;c td en las rÁveaisB,

Las aprehensiones corresponde h*- 
eerlaa a loa Agen s de la Autoridad de 
¡os pueblos por donde pase la carretera 
o c^m no, a ¡a Guardia c vi y muy es
pecialmente a loa pea iones camineros, 
capataces y funcion^r-os facultativos 
de caminos, cuy-a dec oraciones ha
rán fé,

b) Rulas den i pr sentadas se 
hará constar el día, hora y sitio en que 
se note la falta, la entidad del daño 
cansado, preciándolo en cantidad 
aprox . zn^n , si lo huso, y el ar
ticulo de este Reglamento que resulte 
Infringido.

Arrieu o 56, &) La presentación de 
¡a denuncia e-me la Jefatura se hará 
sin ciümofa alguna, exigiendo el denun- 
clanie el oportuno rec bo para su 
mguar o,

b) E los casos cu que al anuncian
te no le fuera Cabía o conveniente for- 
muias 1 denuncia en ¡a J f-^ura, po
drá en cu qu • e io^ in-
diV.duQB os olla, y - qu ere reci
bo entregará dos res iguales, 
devolvió» ^ u n n o y xo do.

A*tiíüo 56. Ei o í . -Hbai.sxno 
de O
Jef t- , ■ i- ¿u rc-
reí k ■ m - -■ os, d tu *6 .aa -enun- 
cií»e qu^ pres n »n o d quy tenga co
noció " íí .

At i u g  59. L • tfi onde ios 
Inaiv dao • « Guaz . c i=i. y e los 
fuñe í - ■! Ob tb. -• \ ?s 
denue , or . lo h rán fé,
salvo pru: 0» n c ;'l  r o, 5 u ndo, 
con i--1 ¿ C go • , no meces
Ctí h h . u g '>m ■ calificación 
que ¡a de taita,

Articulo 61, Para el pago de toda 
mui ,a se concederá un plazo, propor
cionado a su cuantié, que no baje da 
diez días ni exceda de veinte, pasado 
el cual k o  procederá por la vía de apre
mio contra los morosos.

El referido plazo empezará a con- 
t»rse d sde el dia en qua se notifique 
ia imposición de la multa al interesado, 

Articulo 62. Lis providencias que 
dicten los Ingenieros Jefes por infrac
ciones de este Reglamento serán ape
lables ante la Dirección general de 
Obras públicas, dentro del término da 
quince dias, coñudos desde la fecha 
de la correspondiente nodflcsción,

A'ticuio 63. El recurso d» alzada 
st presentará al Ingeniero Jefe que 
dictó I» providencie, y és’.e lo elevará, 
con su informe, a la Dirección general 
de Obr»8 públicas para la resolución 
que. proceda,

Articulo 64. Los recursos de alzada 
quedarán sin corso sí no se presentan 
conforme al articulo anterior »1 loga- 
niero correspondiente, si se presentan 
fuera del plazo señalado, o si en etios 
no se precisa clara y terminantemente 
las disposiciones cuya infracción lo mo
tive, b en sean relativas a la imposi
ción de respooaab ildades, bien al pro
cedimiento seguido para depurarlas,

Articulo 65. Tampoco se tramita
rán los recursos de alzada si no van 
acompañados del justificante de haber
se iepoBtt&do, en metálico, en la G.'ja 
^ene al de Düpóskos, ei importe total 
de lo» ufloa causados más el de la 
mu a 'mpudst», o en la Pagaduda da 
Ob¡ - públicas de la provincia, en la 
qu 1 se podrán hacer efocilvas las can- 
.idades a que es e Reglamento ae refie
re, ilevándode al efecto un libro eope- 
ci í, Bailado y foüado por el Ingeniero 
Jefe,

Articulo 89. Presentada la denun
cia, a Jefatura de Obras públicas ct- 
tará al denunciado, personalmente o 
por cédula, y a los testigos, señaiándo- 
se el fila y hora en que han de presen- 

s» k » su Autoridad coa el fin de reci- 
b ríes declaración,

Si el denunciante y ¡os testigos o el 
denunciado no residieren en la capital, 
la Jefatura de Ooras públicas ordenará 
a os Alcaldes de ks localidades en 
que los interesados tengan b u respecti- 
v> residencia, que lleven a cabo las di- 
lígancísB a que se refiere el párrafo an
terior, fijándose uu ps&zo, que no po
día exceder -se diez alas, para que dén 
cuenta dei cumplimiento de ellas,

Guando el denunciado no resida en la 
provincia ame cuya Jefatura de Obras 
púbdeas se hubiese presentado la de
nuncia, podrá car sus descargos ante 
la de la provincia en que resida o da 
aquella en que al recibir ei requeri
miento se hallase, presentado para ello 
a dicha Autoridad ¡a citación que hubie
se recibido,

En estos casos la Jefatura de Obras 
públicas ante la cual hubieaa declara
do el denunciado, re mitirá los descar
gos a la Jefatura que hubiere hecho el 
requerimiento, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a aquella en 
quj recibiese la declaración.

Cuando el denunciado no compare
ciese en ei skio, día y hora que se le 
hubiere seflaiado m comparezca tam
poco ame la Jefatura de Ooras públicas 
de la provincia en que se hallare, le 
parará el perjuicio que haya lugar, sin 
que por falta de presentación, siempre 
qua conste pue ei denunciado haya re- 
cib 10 i» oportuna citación, se suspen
da el cur^o del expediente,

Ar íeuiu 40. Ei importe de las mul
tas qu.. por míi «ceionas de este Regia- 
iu .-l ..o o e e policía y conaervcCión 
d<t ci.rre-.era8 y caminos vecinales se 
impou8«D por fakas cometidas por ¡os 
au omovi es y demás vehículos com
í t a.11 os en este RdgiameDto, se abo
na «n en l* Pagaduií* de Obras púbd- 
c s v de; anuencia de ¡a m>8ma desti
na . a osk objeto en papel de Pagos al 
E alo en 1* cuan la coxrespondieme 
a u mu; t y en ofectlvo la parte co- 
1 on .^aiu^ ia ¡naemnización por 
aaüua causados, entregándose ei opor

tuno recibo, en h u  caso, de este último 
importe.

Los que formulen una denuncia in
fundada o falsa incurrirán en falta, qne 
se castigará con una multa de cuantía 
análoga, a la que hub era correspondi
do s la parte denunciada caso de que 
la denuncia fuase procedente.

Articulo 41, Lh s infracciones come
tidas contra lu dispuesto en el art. 10 
90 castigarán con multa da 50 peseti s.

Las que se cometan contra lo precep
tuado en el artículo 11 A), con la multa 
de 25 pesetas, y a los contraventores da 
la disposición c) del mismo articulo, con 
una multa de 25 pesetas por cada diez 
días de retraso con qua efectúen la de
claración, has;a un máximo de 500 pe
setas, retraso que comenzará a contar
se una vez transcurrido el plazo de 
tiempo dentro del cual deben hacerse 
las notificaciones.

Toda infracción a lo prevenido en el 
apartado a del articulo 13 o la desobe
diencia a los Agentes de la Autoridad o 
encargados da ia vigilancia de las vías 
públicas se castigará con multa de 50 
pesetas, la reincidencia con la de 250 
peseus y la reiteración con la anula
ción de loa respectivos permisos de cir
culación y conducción,

La infracción contra lo dispuesto en 
el apartado b) del articulo 15 será cas
tigada con multa de 25 pesetas.

Sí se contraviniere lo dispuesto en el 
apartado c) del artícuio 25, podrá im
ponerse una multa de 25 a 250 pesetas.

Toda denuncia presentada contra 
conductores de automóviles o motoci
clos, o contra los propietarios de estos 
vehículos, deberá ser tramitada por los 
Gobernadores civiles y puesta en co
nocimiento del denunciado dentro del 
plazo máximo de qu-nce días.

Articulo 42. a) Dentro de loa quince 
dias, contados a partir de ¡a fecha en 
que sea puesto en vigor el presente Re
glamento, los Ayuntamientos dictarán 
las oportunas disposiciones municipa
les en conaon«.ncia con lo establecido en 
el mismo, quedando encomendado a 
estas Autoridades el exigir su cumpli
miento dentro de los cascos de las po
blaciones,

b) Los Ayuntamientos no podrán 
inscribir en sus Registros de carruajes 
los vehículos de tracción mecánica cu
ya círcu ación no estuviese autorizada 
por la Jefatura de obras públicas com
petente o cuyo permiso internacional 
hubiese caducado.

Artículo 43. En las Alcaldías de to
dos pueblos por cuyos términos crucen 
carreteras y caminos públicos habrá 
de manifiesto un ejemplar de este Re
glamento para conocim.ento del públi
co y demás fines que proceda,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 1,° Se concede un plazo de 

tres meses a contar desde la fecha de 
la publicación del presente itegiamento 
para que toda persona o entidad que 
sea propietaria de un automóvil o moto
ciclo en cuyo permiso ae circulación no 
figure la correspondiente anotación de 
cambio de propiedad a su nombre pue
da hacer la declaración correspondiente 
sin Incurrir en penalidad alguna,

81 dejara transcurrir dicho plazo sin 
cumplir este requisito, se le aplicará la 
malta de cien pesetas.

Articulo 2.° Por ios Ministerios de 
la Guerra y Marina se procederá con 
la posible urgencia a reglamentar cuan
to sefldra a sus carruajes automóviles, 
procurando que sus disposiciones ar
monicen, en cuanto sea posible, con las 
contenía©* en este Reglamento.

Por ei Mmisierio ae Hacienda se dé.- 
rán las oponunas órdenes en consonan
cia coa 10 dispuesto en ios ar.icuios 3,° 
y 2z üel presente Reglamento.

En cumplimiento da lo dispuesto por 
la Presidencia ael Consejo ae Min stros 
en su Decreto de 11 ae Mayo actúa», 
ordenando que ei proyecto de Regla
mento par* la circulación úe Vehículos 
por las vías públicas de Esp^ñ-, redac
tado por ia Junta Cenaai ae Transpor
tes, pasase a ente organismo para ha
cer en él determinadas modificaciones 

y elevarlo de nuevola aquella Presiden
cia para su aprobac ón yíOiBeieno a 
la de 8, M., se eleva este proyecto de 
Reglamento a la Superioridad, hacien
do cons'ar que se h»n Introducido en é!, 
ton ralacióo a! anterior proyecto, las si
guientes mo ^ficacíones acordadas por 
la Junta Central en b u  sesión de 21 del 
corriente mes:

El &r ículo l.° ha sido sustituido de 
cata for va: «Será cous dorado como au
tomóvil, a los efectos del presente Re 
glamento, todo vehículo dotado de un 
dispositivo mecánico de propulsión que 
sirva para el transporte de personas o 
de mercancías y que circule por las vial 
públicas sin la intervención de carriles,

Los automóviles se considerarán cla
sificados en las siguientes ca:egorí*s:

1 .* Motociclos y en general vehícu
los do dos o tres ruedas con motor auxi
liar o permanente.

2 .a Automóviles con más de tres 
ruedas cuyo peso en vacío no exceda de 
3.500 kilógramoa y cuyo número da 
asientos no sea superior a nueve.

3 ,6 Camiones y ómnibus automóvi
les, tractores - exceptuando los tracto
res agrícolas que no transporten viaje
ros ni mercancías—y vehículos aná
logos, ya circulen aislados o como re
molques, y toda clase de vehículos cu
yo poso sea superior a 3.500 kdógramos 
o tenga más de nueve asientos.

Los automóviles con motor eléctrico, 
v^porf etc., quedarán incluidos en 1» 
seguda categoría cuando se tritio de oo- 
chía de turismo y en la ercera cuando 
se&n ómnibus, cam ones o traciorea que 
circulen por las vías públicas»

E> inciso 1) del articulo 2.° se cambia 
por étie: «A partir de U fecha, de la 
publicación de este Reglamento, todos 
loa vehículod con motor mecánico de
ban llevar colocada on lugar fácilmente 
accesib o una placa en la que figuren, 
en carácieres pue puedan leerse fácil
mente, los datos siguientes:

l .° Designación del constructor del 
batidor.

2 .° Númaro de fabricación de éste.
3 .° Numero de fabricación del mo

tor.
Este último deberá también aparecer 

grabado, troquelado o en relieve en el 
motor mismo».

En el citado articulo 2.° se sustituye 
también el inciso k) por éste: «También 
deberán llevar nparaios de alumbrado 
que los hagan visibles durante la noche 
y que ilumine eficazmente ia Cftlzad», 
a disipada suficiente. Par© iodo v^bí* 
cuio que puada m^rch^r a velocidad 
superior a la ce 30 k lómeiros por hora 
dicha üisiancia no deberá ser iníer.or 
a 100 metros,

Los vehículos de la primera catego
ría, con 80.0 dos ruedas, que no lleven 
cochecillo lateral (aide-cur), un farol 
en su parte anterior, que señale su pre
sencia e ilumine i» placa delantera di 
matricula; en la parte posterior lleva
rán ua farol de luz roja o una disposi
ción qua refleje en coior rojo la iuz qui 
sobre aquén© se proyecte; ios vehlcuioi 
de las restantes categorías y ios de 1* 
primera que vayan dotados de cocha* 
cil o lateral (side-car) o tengan tres rao* 
das, llevarán dos faroles de luz blanci 
en su parte anterior y uno de luz roj* 
en la posterior, sí van aislados, o en el 
ú timo de los qua formen el tren,»

Ei empleo de las lucas ameríormenti 
prescrita es obligatorio al paso de ¡°0 
túneles.

8e agrega al articulo 3.° un incí^ 
quy dice: «En Ceuta y en Melllla ef0C' 
tuarán asta cramitac ón el Director de 
Fomento da T tuán y el Director de lfl 
Junta de Fomento de Maílla, respiC' 
tivameme», inciso que se figura con 
letra d), pasando, en su consecaenciif 
los incisos e) y f) anteriores a sai f) 7 8)* 
respectivamente,

8a euctihuye el inciso c) del articé" 
14 por es?a otro «Los aparatos de aio01' 
brado susceptibles de producir un o^* 
lumbramlemo deberán hallarse diJ* 
pues os de L.1 forma que pueda supr* 
mirse rodo efecto deslumbrador c u »d  
los vehicu os en que vayan colocad 
encuentren a otros u^uar os de 1» 
tara y cuamas veces sea útil diew 
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gtipmlón, S'n embargo, ésí» deberá 
realíceme en torir. qu* d q? subsisteD- 
te nni» potencia luminoea suficiente pa
ra que la calgad* quede u umbr^da 
eficezmen e delante d^l vehículo, a una 
diatancia mínima de 25 me ros.

Los automóviles que circulen arras* 
irt^ndo un remo que estarán sujetos a 
las mismas reglan que los que marchen 
aislados en lo concerniente al alumbra
do delantero; pero .-a luz roja deberá 
hallarse colocada en la parte posterior 
del remolque».

Madrid, 16 de Junio de 1926.—Apro
bado por S. M, - M guei Primo de Ri
vera j Orbaneja,

(Gaceta 19 de Junio')
, No t a .—Queda hecha la rectificación 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 24 del pasado Jumo,

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España en Ar

gel participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Francisco 
Soler, natural de San Lorenzo (isla de 
Mallorca), ocurrido el 7 de Diciembre 
de 1925.

Madrid, 15 de Junio de 1926.—El 
Subsecretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

(Gaceta 29 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Habiendo sido nombrado D. Jaime 

Busquéis Mulet Interventor de fondos 
del Ayuntamiento dePalms, da Mallor
ca (Baleares), se publica conforme a lo 
dispuesto en el articulo 72 del Regla
mento da 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 28 de Junio da 1926,—El Di
rector general, R. Muñoz,

(Gaceta 3o de Junio)

SECCION PROVINCIAL
Núm 4523 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DB BALSARES

Ex ráelo ¿3 los acuerdos adoptados en 
la sesión p,en.-iría extraordln ría cele 
brada por la Exorna. Diputación pro
vincial de Balares el aía 1/ de Mar
zo de 1926.
Se acordó Ujublación forzosa por 

edad del digno, laborioso y probo J^fe 
de la Secc ón provincial de Presupues
tos municipales Don R f*el R utort Fe- 
irer con el tubar pasivo anual de 8.400 
Peseteb; haciéndose constar en el 
fieotim-ento de la D pu »cióu por el 
obligado cese del Señor R u ors en el 
ejercicio del cargo que durante santo 
tiempo y siempre con exqu sito celo ha 
desempeñado, asi como ia gratitud de 
U Corporación por la Intel gente y leal 
cooperación que en iodo momento di
cho funcionario le prestó,

Visio el resultado del concurso al 
efecto anunciaao, se acordó por uoaní- 
búdad nombrar lacerventor de fondos 
provinciales a D. Juan O iver Feiiu con 
61 haber anual de 9.000 pesetas,

Lo que se publica en ei B. O. en cum- 
plimienio de lo dispuesto en el artículo 
99 aei Estatuto provincial.

Palma 19 de Jumo de 1926,—Ei Pre- 
Bideate, José Morell,—Ei Becretano, 
Miguel Fons,

íxtrecto de ios acuerdos adoptados por 
la Excelentísima Diputación provin
cial ae Balsares en la sesión plenaría 
ordinaria celebrada ei ala 10 de Ju
nio de 1926.
Se dió lectura del edicto de convoca

toria y de los artículos pertinentes del 
^tatuto provincial,

Fueron aprobadas las actas de las se- 
Nones ordinaria y exirAordinaria cele
bradas por el P:o b o  ¡o s días 21 de No* 
^embre del »ño último y 17 de Marzo 
^61 actual, respectivamente.

Por unanimidad íué elegido D. Anto- 
Rio Monserrat Tomás para que en con

cepto de Diputado Corporativo forme 
parte de jg. Comisión espac1»’ depr-su- 
pui Btos ocupando Ja vacante prodneida 
por el fallecimiento de Don Cosme Ma
ría O iv*r,

Visto el resultado del concurso al 
efecto anunciado, so acordó por una
nimidad nombrar J»fa de la Sección 
prov'ncfal de PresDpuestoe municipa es 
a D, E’vlro 8»d s Rosselló con el haber 
anual de 9.000 pesetas.

Se aprobó e! Pian genera! de Caminos 
Vecinales de esta provincia.

Se acordó conceder al Sindicato de 
Saneamiento y Desagüe de las comar
cas de San Jordí y de Son Suñar una 
subvención de 15.100 pesetas en tres 
anualidades de 5 000 pesetas cada una.

Se acordó señalar el día 12 de Junio 
a las doce horas para la celebración de 
la única sesión del presente período se
mestral,

Lo que se publica en el B. O, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
99 del Estatuto provincial,

Palma 19 de Juoio de 1926,—El Pre
sidente, José More? 1.—El Secretario, 
Miguel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Diputación provincial en 
la sesión plenaría ordinaria celebra* 
da el día 12 de Junio de 1926.
Se aprobó el acía de la sesión ante

rior.
Fueron aprobadas ks condiciones con 

arreglo a las cuales al Ayuntamiento de 
Mahón se encarga, como función dale- 
g&dá da la Diputación, del cuidado, ad
miniar ración y régimen da la Inclusa 
provincial de aquélla ciudad,

Por unanimidad se acordó abonar al • 
Estado de fondos provinciales 0! impor
te del impuesto de utilidades qu» gr^va 
el haber del personal administrativo y 
BubRiterno de es a Corporación y de los 
Establecimientos de Beneficencia,

Por unanimidad también fué aproba
do el presupuesto ordinario de esta 
Corporación para el próximo ejercicio 
económico.

Lo que se publica @u ei B. O. en cum- 
pllmienío de lo dispuesto en el artículo 
99 del Estatuto provincial.

Paima 19 de Junio de 1926.—El Fra- 
Bidente, José Morell,—El Secretarlo, 
Miguel Fout.

Núm. 4602
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r ,—Publicada en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  dai día l.° del corriente la 
R, O. del Minisier.o de la Gobernación 
de 24 aa Junio ultimo, referente a ios 
presupuestos que han de legit dufAñ.e 
el segundo semestre del presense hño 
natural, .03 señores A caldas de esta 
provincia, al rac bo da la prssenie se 
servirán reunir el Ayumamiamo pleno 
para tomar acuerdo dei procadimienio 
a elegir de entre loa írea medios que se 
lea concede, a fin da ajustar su contabi
lidad al año nalurm en aua gaaíoa y 
recursos durante el expresado semes
tre, comprendido entre ai l.° de Juno y 
ei 31 D.cíembre de 1926; remitiendo a 
esta Delegación c^pia certificada del 
acuerdo que adoptan a la posible bre
vedad.

Pelma 5 Julio de 1926,—Ei Delegado 
de Hacienda, Francíaco Díaz Modna,

Núm, 4572
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
Ak u n c io .— En cumplimiento da ¡o 

quo dispone la luslx ucemn de Recauda
ción en sus artículos números 50 y 52, 
se publica ai praceaeme anuncio com
prensivo de ios morosos que deben sa
tisfacer sus débitos en el pxwgo^do 5 tilas 
los vecinos de Palma y de 3 ms ae ioa 
pueblos de ia provincia qued^nao mcur- 
sos por tamo en 01 primer grado de 
apremio,

Nombres.—Vecindad,—.Concepto
Sociedad «La Roque.»», vecino da

Palma, coneerío 1*50 t:or 100 concepto 
T mbre, 1.05/00 pe- as.

Sociedad B neo Comerc o, vecino de 
C uladele, concepto ídem, 13155 id.

Ssclodad Soort Taurino, vecino de 
Palm», concepto ídem, 37‘90 fd.

Sociedad Auto Andr -i x 8‘Arracó, 
V f* no de Ao irai x, concepto Ídem. 
44‘74 id, "

R Ro b s r  ló S en C., vecino de Pal
ma, concepto ídem, 22 50 id.

Sociedad «El Transporte Montuíren- 
se, vecino de Montuirt, concepto ídem. 
20‘74 id, 1

L* Taurina Balear 8. A., vecino da 
Palma, concepto ídem, 0*28 id,

Seciedad Banco C udadela, vecino da 
Ciudadala, concepto ídem, 76'50 Id,

Sociedad Son Alegre, vecino da Pal
ma, concepto ídem, 52'60 id,

Sociedad Calzados y Curtidos Oaldés 
S. A,, vecino de Palma, concepto ídem. 
450'00 id, *

Sociedad Comisión y Banca, vecino 
de Palma, concepto Idem, 143*12 id,

Palma 28 Junio 1926,—El Tesorero- 
Contador, Mateo Ros.

Núm. 4587
AYUNTAMIENTO DE MAHOÑ

Arriendo del derecho de venta en los 
Mercados

Se g u n d a  s u b a s t a .—Diez días des
pués de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i» provincia 
si. no fuese fmlvo, y al primer día st- 
guientd si io fuese, tendrá lugar en 
eaus Casas Consistoriales, por medio de 
pliegos cerrados, la segunda subasta 
para contratar la recaudación de los 
derechos municipales es^blecidoa sobre 
los puestos de venía en los mercados y 
vías públicas durante tres ejercicios 
económicos o sea desde l.° de Julio de 
1926 hsata el 30 de Junio de 1929, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
eaU Corpor^o ón y a lo dispuesto en el 
artículo 15 dei Regl^men o dictado 
para ia contracción de las obras y ser
vicias a cargo de las Corporaciones mu- 
níc pales de 2 de Junio da 1924.

Servirá de tipo la cansidaa de treinta 
mil pesetas al año y no se admitirá 
ninguna proposición que baje de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lícita orts constituir en la O»ja 
municipal, como fianza provisional, el 
cinco por ciento del tipo de subasta y 
ei que resulte remasanie lo elevará al 
diez por cien o como fianza anfialtiva,

Las proposiciones se ajudArAu ai mo- 
asm que se inserí» ai final ae este 
anuncio y se podrán presentar en la 
Secretaría, todos los días labor^bies 
UUfan e xas horas de oüc n» y ha8»a ¡as 
doce leí día anterior ai en que se haya 
de celebrar la líCiiacion,

Lo que se ananci» al público para ge- 
nerai coQocim.en o,

M»hóQ » 2 de Juno de 1926,— El Al
calde, Aüíon.o Victory.

Modelo de proposición 
que deberá expenderse en papel timbra
do del Estado de la clase 8.* y al pre
sentaras nevar escrito en el sobra lo 
siguiente:

«Proposión para oblar a la subasta 
pública pura contra,ar la recaudación 
de los derechos municipales eatubmcidos 
sobre loa puesioa ae vun*a en los mer- 
caaos y vi*s públicas.»

D...... que vive en.  enterado del 
anuncio y Pliego de condiciones de ik 
subasta p»rn. con.rutar la recua lación 
ae ios derechos municipales establee! 
dos sobru los puestos de venm en ios 
Mercados y vías publicas para úmante 
tres ejórc c.os o sea desde ei 1.® le Ju
lio de 1926 hasta ei 30 de Jun o ae 19z9, 
anuncíalo en ei Bo l EiIN Of x CiAL io  la 
provincia aei ai».,,,, de...,, conforme 
en un toso con las mismas, se compro- 
me.e lomar a su cargo dicho arriendo 
por i» cantidad ue..... (en letras),

Muhon a,.,,, de,,.,, üe,,.,,
(Firm» dei proponeate)

s
Nún> 4549 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino D. Rafael Nadal LlulI, 
solicitando autorización para instalar 
en Ife c»-.8a-talier 3e b u propiedad, sito 
en la calle de Juan Lliteras, u,® 16 y 18, 
dos D?otorc3s eléctricos de tres y un 
H P. marca A, E G., con destino a 
usos in. Uitrie-le-; a onor de lo preveni
do en las dispo-íelon^s v gentes, sa 
anuncia que el expediente que ee ins
truye al efecto quedará expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por tér
mino de diez días a contar de i» inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
provincia,

Manacor 25 de Junio de 1926.— El Al
caide, Joté Oliver,

Núm, 4550
Habiendo acudido » este Ayunta

miento el vecino D, Jorge Sastre Lhte- 
ras,solicitando autorización para ins
talar @n la casa-taller de su propiedad 
sito en I» calle de; Centro, n.” 58, un 
motor eléctrico de un H. P,, cun destino 
a usos índuetria es; a tenor de ¡o preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia quo el expediente que se ins
truye al efecto quedará expuesto ai pú
blico a efectos de reclamación por tér
mino de diez días a contar de ¡a inser
ción de este anuncio en el B. O, de la 
provincia.

Manacor 25 de Junio de 1926.—El Ab 
oalde, José Olíver.

Núm, 4551 
ALCALDIA DE PETRA

El Ayuntamiento pleno de esta villa 
en sesión celebrada el quince del actual 
acordó introducir en la Ordenanza pa
ra la exacción de los derechos y tasas 
por aprovechamientos espaciales, 
(artículo 374 de. Bsia;uio municipal) en 
io referente a Ucencias para tránsito de 
vacas y cabras por vías públicas las si
guientes modificaciones:

Las vacas satisfarán anualman e por 
cuota irreductible la cantidad de veinte 
y cinco pesetas en vez de las diez se
ñaladas en dicha ordenanza y la» crias 
ia cantidad de diez pesetas por cuota 
anual,

Las cabras satisfarán la cantidad 
anual de diez pesetas por cuota irre
ductible en vez de las cinco pesetas se* 
haladas en dicha ordenanza y sus crias 
sati^f^rán la cuota de cinco pesetas,

Las anteriores modificaciones estarán 
da manifiesto en i» SecreUria dei Ajan- 
íamíento a efectos de reclamación por 
término da quince ü íms ,

Petra 26 Junio de 1926,—El Alcalde, 
CarloB Horrach,

Núm. 4553 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
H*b entio acordado el phmo dei Ay un. 

tamiento de ess» viha a tenor de io dis
puesto en el articulo 16 y 23 dei Esta- 
tu o municipal, U segregación dei tér
mino dm nuevo Municipio ae S*Arracó 
aei de Andraitx, ae hace público en el 
B. O, por analogía a io que requiere el 
anícuio 3,° dei Regiamemo de Pobla
ción y bérm oos municipales da 2 da 
Juno de 19z4.

Andranx 24 de Jumo de 1926.—El 
Alcaide, J»ime Torteiu.—P. A, del 
A. P.—E« Sdcretar-o, Jaime Parcel.

Nüm, 4585
Formado el padrón ae cédulas perso

nales de este término muuio.pal, para 
el ejercicio de 19z6*27, permanecerá 
expuesto ai público a eidc os de recia- 
macióu en ia 8«cre>»ria ae este Ayun
tamiento, durante el plazo de ocho 
días » contar tiende ei s.ga.ente al de 
la publicación de es.y anuncio en el 
B. O., durante cuyo puso serán admi
tidas i»s reoiamxo.ones que ae produz
can, pasado el cual, ninguna será aten- 
ala»,

Aadraitx 1° de Judo de 1926.—El 
A.calae, Jaime Tortea».

Núm, 4657
ALCALDIA DE Sa N JOJE 

An u n c io ,—Pwfa ptovoer.» p*az» de
Veterinario e Inspector ae Higiene y
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k
S<4n M ^eeuárí» de asió térmiüu 
níci; ''i, tí «i*, con al h ber ñus! de 
m'J peaetes, se abre el oportuno con
curso, poi treinta dina u contar desda 
al a gu e¡ te tx' qu« publique este 
anuncio ?n e’ B, O. de Ir  provincia du
ra d ? cuyo p *zo la ■ espirantes podrán 
presea . >• r' :ci' tu , en la Sacreta- 
ri». de f ete Avuiítamíento.

San Jo é22 Junio de 1926.—El 
Alca de, L. O rbr;ne ; .

Núro, 4f.58
Ak ü n o io .—Par» proveer la plaza de 

Fondeé o t ti r de este término 
muniopai Go^td > c o íi e* h^ber anual 
de ci hocUni noveL pesetas ochen
ta léutimos, se abre elopok'.uno con- 
curao por treinta dias a contar desde 
el siguiente »! que se publique este 
anuncio en oí B. O. de la provincia du* 
tante cuyo sz-» os spirttnies podrán 
pr-vSent^r - u* ¿icítu; -a en ia Secreta
ria de este Ayuntanrento,

San José 22 de Junto de 1926, - El 
Alcalde, L. Carboneil.

biúm, 4561 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Termiaftao e» fe? no en<re ios Gon- 

tribuysntcis da flacas urbanas de este 
térro d o  Munich 1 p^xa cubrir loa gas
tos dp confección del Reg stro fiscal 
de edificios y Suid as, queda el mismo 
expuesto úbiieo por espacio de 
quince ’Iü s , a ios afectos de conocí- 
m ea y r c >ón, contados desde 
el s guiante al de .‘a  inserción del pre- 
sewe en el B. O. de la provincia.

Porrera» 25 de Junio 1926, - El Al- 
cuide, Jaime Vaquer.

Núm. 4562 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Aí.z >bad'» jorei Ayuatamlento pleno 

la moüiücación c- la ordenanza para el 
cobro del arbitrio sobro bebidas de vi
nos y alcoholes, estará de manifiesto 
dmant^ qu neo días, pasados los cuales 
ninguna reclamación sa admitirá.

Alcudia 25 de Junio de 1926,— El Al
calde, José Tous,

Núm, 4563 
a y u n t a mie n t o  d e  LLOSETA 
Formaao por Comilón municipal 

permantiDie uu Presupuesto extraordi
nario para subvencionar con diez mil 
pesetf s al «P» trunato Escolar de Lióse- 
ta» al solo y exclusivo objeto de cons
truir en este término edificios públicos 
escoitores, estará expuesto ai público en 
la Secretarla de oicn» Corporación por 
térro no de ocho días, a contar del si- 
gui8U e al de i» inserción de este anun
cio en el B; O. de ¡a provincia,

Liosexi 27 de Jun o de 1926.—El Al
caide, Bernardo Ndgre.—P. A, déla 
C. M. P.—M guel B\ol, Secretario,

Núm. 4565 
a y u n t a mie n t o  d e  u iu d a d e l a  

Habiendo acum io a este Ayunta
miento «Petróleos Porto-PÍ» (S. A.) con 
domicilio en la calle dei Consulado, 
número 1 en ia Cu dad de Barcelona y 
a nombre D, SoD^otián 8 mó O.iver, 
domiciliado en iw ca. e de la Victoria, 
14, 16, y 18 ue P«lína de Mallorca, so
licitando permiso p*rt instalar un apa
rato surudor de gasolina con depósito 
BUbterrán^o de 5,UU0 litros de capad- 
dad en .a culie ue Isabel II número 40, 
en la forma que aerada el piano aajuu- 
to a *» insíonct», se anuuc a ai púbaco 
que el expedente que se insiruye a te
nor de las i Bpoaiciones vigentes, que
dará axpues o ai ‘úb ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclau'bdou, por .éAmtuu de diez dias 
contólos de i» inr.erciOn de este anun
cio en el B, 0. de is. provincia.

CiuQftdeja 25 ae Jun o de 1926,—El 
Alcaide, Ju-é Molí.

Núm, 4575 
a y u n t a mie n t o  DE VALLDEMOSA 

F >i ü ) c ¡ -2 ■ i U stor ti nzí -io de 
¡os ingr sos económ j c -s d la Excelen- 
tíslmr 'D.pu-.iC.óü provincia1, el padrón 
decé u j.’ f-úü ■ d ; ?Bte Municipio 
para ei afio de 1926, perra nacerá ex- 
pútiBio a» público ou la Sdcrotteria de 

esta Corporación a efectos de reclama^ 
cióa por espacio de 8 días contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O.

Validemos» 28 de Junio de 1926.—El 
Alcalde, Antonio Lloren».

Núm, 4578
Don José Pu’g y Barceló, Alcalde Cons

titucional de la villa de Fornalutx, 
Hago saber: Que se halla expuesto 

al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
contados desde el seguiente el en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo l k  
t in  Of ic ia l  de esta Provincia, a efec
to de reclamación, el Padrón de Cédu
las personales formado para el actual 
año 1926, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen procedentes, advirt éndose que 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan transcurrido que sea dicho 
plazo.

Fornalutx a 30 de Junio de 1926,—El 
Alcalde, José Puig,

Núm. 4595
AYUNTAM ENTO DE POLLENSA
E । cumplimiento de lo acordaao por 

el Ayuntamiento pleno, en la sesión 
celebrada el 16 de Junio próximo pasa
do, queda expues'O al público, a efec
tos de reclamación, durante el plazo 
de quince días, el plano proyecto re
formado de ensanche de la barriada 
de la finca «Gamp d*en Campos» desti
nado a la construcción de casas bara
tas; cuyo documento obra en la Secre
tarla de esta Corporación,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar.

Pollensa 2 Jallo 1926.—El Alcalde, 
Juan Vives,—P. A, del A. P.—E< Se
cretario accidental, Antonio Vanrell.

Núm. 4588
JUNTA DE LA ENTIDAD LOCAL 

MSNOB DK OAlMáRI
Ed ic t o .—Aprobado por la Junta ve

cinal en pleno, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio económico de 1926-27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de esta Junta por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y dos 
dias más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ame quien y co
mo corresponde, con arreglo al artícu
lo 300 y siguientes del E^íatuio munici
pal vigente,

Caimari a 15 de Junio de 1926,—El 
Presidente, Martin D. Ferrá,

Núm, 4594
Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario 

habilitado del Tribunal provincial de lo 
L ontenci oso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber: que por 
el vecino de esta ciudad D, José Oeroá 
Gol: se ha deducido recurso contencio- 
so-administrativo contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 
catorce de Mayo Ultimo por ai que acor
dó desestimar el recurso de reposición 
por Cerdá interpuesto contra el nom
bramiento da Médico da la Gasa de So
corro y Beneficencia Municipal a favor 
de D. Juan Baututa Qiaareny Torres.

Y en cumplimieato de lo prevenido 
en «a Ley de lo Gomencioso-aaminisira- 
tivo se hace público par* que ¡legua a 
conocimiento de ¡os que tuvieren inte
rés en ei negocio y quieren coadyuvar 
en él a la Administración,

Dado en Paíma de Mallorca a prime
ro de Ju lo de mu novecientos veinte y 
seis,—Padro Aramar, Secretario.

Núm. 4596
Don José Soler Pere^, Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
Por el presente edicto en virtud de 

lo dispuesto en el juicio ejecutivo que 
sigua D. Jaime Salvá Monserrat contra 
D. Jo»é Seguí Esteva, se saca a públi
ca subasta por segunda vez, con baja 
del veinticinco por ciento del justipre
cio, por término de ocho días, un ca- 
mioueta marca Chevrolet, registrado

bajo el número 1329 B, A. justipreciado 
en dos mil quinientas pesetas, quedan
do señalado para el remate el día diez 
y seis del actual a las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

I a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores, a excepción del 
ejecutante, consignar previamente en 
mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del se
tenta y cinco por ciento del avalúo y 
no se admitirá postura que no cubra la 
mitad de dicho avalúo.

2 .a Serán de cargo del rematante el 
Impuesto de derechos reales por la 
transmisión de bienes muebles, que de
berá justificar previamente haber satis
fecho.

3 .® El auto-camioneta estará de 
manifiesto en el garage de D. Andrés 
Barceló, Plaza de la Libertad n.° 9, el 
di» anterior al señalado para el remate 
y hasta dos horas antes dol mismo pa
ra que puedan examinarlo y tenerlo a 
la vista loa llcítadores.

Palma treinta de Junio de mil nove
cientos veíntieefs.—Joté Soler.—Anta 
mi, Sebastián G*zá.

Núm. 4490 
REQUISITORIAS

Raquea» Martínez Francisco, hijo 
de Joaquín y de Ana-Marla, natural de 
Oartagona, Ayuntamiento de id., pro
vincia üe Murcia, de estado soltero, pro- 
íasíón jornalero, de 38 años da edad, 
estatura 1 metro 545 mí í metros, color 
aano, pelo y cejas castaños, ojos par
dos, nariz regular, boca regu ar, bar
ba poblada, señas particulares ningu
na, es legionario perteneciente & la 3.a 
Oompañia 1.a Bandera del Tercio, do
miciliado últimamente en Palma de Ma
llorca, provincia de Mallorca, procesa
do por el delito de deserción con arma
mento; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Teniente Juez Ins
tructor de la 1.® Legión del Tardo don 
Julián Gallego Porro residente en el 
Cuartel del Hipódromo Meilila; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo 
así, será declarado rebelde,

Malilla 7 de Junio de 1926.—El Juez 
lusiiucior, Julián Gallego,

Núm, 4516
José Esterellas Golomá, hijo de Gres- 

cencío y de Francisca, natural de Puig- 
puñeni, (Baleares), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintitrés años 
de edad y cuyas leñas persona es son: 
estatura 1 metro 600 milímetros, y su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de recluta de 
la Coruña, para b u  nestino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término da 
treinta días en Vitoria anra el Juez ins
tructor Don José García Martines de 
Artillería con destino en el 2.® Regi
miento Montaña de guarnición en Vi
toria, bajo aperc:bimiento de ser decla
rado rebelde sí no lo efaciú».

Vnoria Junio de 1926.—El Teniente 
Juez Instructor, José García,

Núm. 4541
Bagur Botet Rafael, natural de Ma- 

bóu (Baleare^), de estado soltero, pro
fesión M ° Especialista, de 19 años, 
hija de Francisco y Juila, domiciliado 
últimamente en el Acorazado, «Alfonso 
XIII», comparecerá en el término de 
30 días, ante el Ju*z Imitador del Aco
razado «Alfonso XIII» Alfares da Na
vio, Don SaVeriauo de Madaria, para 
responder en causa que se le sigua por 
el delito de 1.a deserción, haciéndosele 
saber que en caso Je no hacerlo en el 
plazo señalado, contados a partir de la 
fecha de la publicación da esta requisi
toria, será declarado en rabeldia.

Málaga 21 Junio de 1926,— El Juez 
Insiruc or, Saverian» de Mudaría.—El 
Secretario, Angel Vázquez.

Núm. 4544
Rafael Bagur Bota!, natural de Mt- 

hón (Baleares) de estado sol ero, profe
sión M.° Especialista, de 19 años, hijo de 
Francisco y Ju i», domlciia-do ú una
mente en el Acorazado Alfonso XIII, 
comparecerá en el término de 30 dias. 

ante ai juez Instructor del Ácorazadd 
A fonso XII, Teniente de Navio don 
Aquilea Viol, para responder an causa 
que se le sigue por el delito de desobe- i 
diencla, haciéndole saber que en caso 
de no hacerlo en ai plazo señalado con» | 
lado a partir de la fecha de la pub’ica- 
clón de esta requisitoria será declarado 
rebelde.

Má aga 21 de Junio <ie 1926.—El 
Juez Instructor, Aqu les Víol,—El Se
cretario, Palestino Sonto,

Núm. 3890
D. Pedro Bordoy Gomüa, Recaudador 

de Contribuciones del pueblo de Cam
pos del Puerto,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades del Capital per
teneciente & ios años 1924 a 25 y 1925 
a 26, se ha dictado la providencia si- 
guíente

«Providencia: De conformidad a lo 
dhpu63l.o en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
curdos en el 2 0 grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del de»cubíer o a los contribuyen
tes incluidos en la an erlor relación, 
Nonfíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan Batís- 
facer sus débito» durante el plazo de 
vsinUcuktro horas, advirtléndoleB, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente ai embargo de todos sus ble- 
ne*, señalando ni efecto Jas fincas que 
h&n de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidos entre loa 
demores a quienas s g refiero la ante
rior providencia los que a continuación 
so expresan, cuyo domicilio no ha po
dido Indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
so remate a la Tesorería de Hacienda de 
eetti provincia, para que puads acordar 
su inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de 
la provincia, según dispone ®1 art, 142 
de la Instrucción 26 Abril 1900, a saber

Nombres y apellidos de los deudores 
AÑO d k 1925-26

N,° 156 Magín» Matas O ¡ver
» 661 Pedro Reste Gatalá
» 725 Aaiouio Marcadai Fsrrer
» 495 Juan Vicens V>dal
» 79 fcLguei Campos Molí
■ 42 Mana O.iver Oorador
» 7ó6 Margarita Nicoiau Más 
» 710 Andrés Roig Poreiló 
» 534 José Mu o í Rosselió 
» 124 Ana C*ideniey Sabater 
» 594 B*r.o¡omé Sitjar Onver 
» 167 Guillermo Taberuer Gmard 
» 67 J»ime Mas Sagrera

AÑO d k 1924-25
» 55 Gabriel Llano Molí
» 107 Margarita P.za Más
» 223 Gabriel Mol* Vidal
» 230 Maleo Prohens U iVar
» 23 L Mate Proheus O ¡ver
» 839 Pedro Reste Gatalá
» 506 Margarita Airover Surada
» 751 Bartolomé 8 tját Oiiver 
» 026 Ju»n Vi c u l is Vidal

Andrés Barcoio Frau
Eq  Fa anitx a 10 ne Abril de 1926, — 

El Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm, 4593
CAJA DE AHORROS

Y MONTK DK PIEDAD DE LAS BALEABAS

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Pro*ecior« 

6¡ di» 13 de; corriente y siguientes ü®' 
cesanos de cuatro a siete do ¡a laide 
la síla de ventas de 1» Sociedad (3® 
19), se cobrará pública subasta P*r* 
enagenar las garantías de iod 'px.ó=>«* 
mos vencidos en el mes de Junio 
I925' . , »

Hasta el día 12 a las Biela de la Q 
úo podrán los in eresados c^nceiar 
renovar sus respectivoa préatamod. ,

Palm» 2 e Ja 10 de lOzb.—E: *üC 
turno: JobéE'-ova,
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